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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a doce de julio de dos mil veintitrés. 
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 15494/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por un particular que no proporcionó su nombre, en lo sucesivo la parte RECURRENTE, en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00451/SMOV/IP/2022, por parte de la Secretaría de Movilidad, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha siete de septiembre de dos mil veintidós, la parte RECURRENTE presentó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00451/SMOV/IP/2022, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“Los gastos de represantación y viaticos, comidad, viajes, gasolina, peajes pagados a todos los directores, coordinadores, al secretario particular del secretario y al propio secretario en los años 2020,2021,2022” (Sic)

Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX.

2. Respuesta. Con fecha veintiocho de septiembre de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“…Los gastos de represantación y viaticos, comidad, viajes, gasolina, peajes pagados a todos los directores, coordinadores, al secretario particular del secretario y al propio secretario en los años 2020,2021,2022” (Sic). Al respecto, y en términos del artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que "Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones". Y de acuerdo con la búsqueda realizada en los archivos que conforman esta Subdirección, hago de su conocimiento que no se cuenta con registros o documentación que acredite ejercicio de recursos (erogaciones) a cargo de la partida especifica “1593- viáticos” del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México 2022 (vigésima primera edición), publicado en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” en fecha 07 de marzo de 2022; para el C. Secretario de Movilidad, durante el periodo solicitado. Aunado a lo anterior, me permito informar a usted que esta Secretaría de Movilidad no está autorizada para proporcionar información financiera, contable y presupuestal, ya que dicha información deberá de ser solicitada a la Contaduría General Gubernamental, como lo informa el C.P.C. Marco Antonio Esquivel Martínez, Contador General Gubernamental, se Anexa documento soporte para pronta referencia...” (Sic)

El SUJETO OBLIGADO, adjuntó a su respuesta el siguiente archivo electrónico:
“20704002A00000L36922022 RESP FINANZAS.pdf”, el cual contiene el oficio número 20704002A 00000L/3692/2022, por medio del cual la Contaduría General Gubernamental, informó lo siguiente:
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3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del SUJETO OBLIGADO, el diez de octubre del dos mil veintidós, la parte recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
Acto impugnado: 	
“Entregan un oficio que no es la información que se solicita” (Sic)
Y Razones o motivos de inconformidad:
[bookmark: _heading=h.30j0zll] “La dependencia niega la información que es de interes de los ciudadanos.” (Sic)

4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.

5. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha trece de octubre de dos mil veintidós, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el SUJETO OBLIGADO presentara su informe justificado.
6. Manifestaciones. De las constancias que integran el expediente en que se actúa se advierte que la parte RECURRENTE, fue omiso en presentar sus alegatos o manifestación alguna.
Por su parte el SUJETO OBLIGADO en fecha dieciocho de octubre de dos mil veintidós remitió su informe justificado a través del siguiente archivo electrónico “Informe Justificado RR 15494.pdf”, por medio del cual además de confirmar su respuesta, agrego lo siguiente: 


[image: ]
Documento que el nueve de mayo de dos mil veintitrés se puso a la vista del RECURRENTE para su conocimiento, en términos de la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; para que en el término de tres días manifestara lo que a su derecho convenga, sin que el solicitante hiciera manifestación alguna. 
 
7. Ampliación del plazo. En fecha nueve de mayo del año dos mil veintitrés, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos en el año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos en el año dos mil veintiuno, se incrementó aproximadamente un 300%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso de plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
8. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha dieciséis de mayo de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. De conformidad con los requisitos de Oportunidad y Procedibilidad que deben reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en la especie se advierte que el presente medio de impugnación fue interpuesto dentro del plazo de quince días previsto en el primer artículo de referencia; toda vez que el SUJETO OBLIGADO emitió su respuesta a la solicitud planteada por el solicitante el veintiocho de septiembre del año dos mil veintidós y la parte RECURRENTE presentó su recurso de revisión el diez de octubre del mismo año; esto es, al octavo día hábil siguiente de aquel en que tuvo conocimiento de la respuesta; evidenciándose que la interposición del recurso se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Al mismo tiempo, tras la revisión del formato de interposición del recurso, es de suma importancia señalar que la parte RECURRENTE no proporcionó su nombre completo como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre completo no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."(Sic)

Además, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión una vez realizado el análisis del formato de interposición del recurso, se acreditan plenamente de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.

Asimismo, resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza las hipótesis previstas en el artículo 179, fracción I de la ley de la materia, que a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa de la información solicitada…” (Sic)
Tercero. Materia de Revisión: De las constancias que integran el expediente electrónico se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la PARTE RECURRENTE, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información.
Cuarto. Estudio de fondo del asunto. es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se trascribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)
De lo anterior, se desprende que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:
“Artículo12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

Es decir, todo Sujeto Obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserve información es responsables de la misma, teniendo a su vez la obligación de proporcionarla cuando se le requiera, sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; es decir, los Sujetos Obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio 03-17, expuesto por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice:
 
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.
Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”(Sic)

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, circunstancia que aconteció en el presente asunto que se analiza.  

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”(Sic)
Ahora bien, del análisis de la solicitud de información pública que motivó el recurso de revisión que ahora se resuelve, se advierte que el particular requirió a la Secretaría de Movilidad, lo siguiente
· Los gastos de representación y viáticos, comidas, viajes, gasolina, peajes pagados a todos los directores, coordinadores, al secretario particular del secretario y al propio secretario en los años 2020, 2021, 2022.
En respuesta, el SUJETO OBLIGADO señaló que después de realizar una búsqueda minuciosa y exhaustiva en los archivos con los que cuenta la Subdirección de Finanzas, hago de su conocimiento que no se cuenta con registros o documentación que acredite ejercicio de recursos (erogaciones) a cargo de la partida específica “1593- viáticos” del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México 2022 (vigésima primera edición), publicado en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” en fecha 07 de marzo de 2022; para el C. Secretario de Movilidad, durante el periodo solicitado
No conforme con la respuesta la parte RECURRENTE interpuso el recurso de revisión que se analiza en el presente asunto, en los términos siguientes:
“La dependencia niega la información que es de interes de los ciudadanos.” (Sic)
Ante la interposición del recurso de revisión el SUJETO OBLIGADO, rindió su informe justificado, además de confirmar su respuesta, agrego lo siguiente: 
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En ese sentido, de la respuesta se informó que después de la búsqueda realizada en los archivos con los que cuenta la Subdirección Finanzas, hizo del conocimiento de la parte RECURRENE, que no se cuenta con registros o documentación que acredite ejercicio de recursos (erogaciones) a cargo de la partida específica “1593- viáticos” del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México 2022 (vigésima primera edición), publicado en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” en fecha 07 de marzo de 2022; para el C. Secretario de Movilidad, durante el periodo solicitado; además, no pasa desapercibido que en informe justificado el SUJETO OBLIGADO, precisó que su Coordinación Administrativa y Gestión Documental le informó lo siguiente:
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En donde, ratifica que no se cuenta con registros o documentos que acredite ejercicio de recurso (erogación) a cargo de la partida específica “1593-Viaticos del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México 2022 (vigésima primera edición) en fecha 7 de marzo de 2022, para el C. Secretario de Movilidad, durante el periodo solicitado. 

Es pertinente señalar, que la Subdirección Finanzas depende de la Coordinación Administrativa en términos del siguiente organigrama del SUJETO OBLIGADO:
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Sin embargo, de una revisión a la página oficial de la información pública de oficio Mexiquense del SUJETO OBLIGADO, se advierte que la Secretaría de Movilidad no generó información respecto de los Gastos por concepto de viáticos y gastos de representación, en los años 2020, 2021 primer, segundo y cuarto trimestre y en el año 2022, como se advierte en las siguientes imágenes:
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Es pertinente aclarar, que respecto del año 2022, si bien es cierto sólo tiene publicado que no genero información respecto de los Gastos por concepto de viáticos y gastos de representación, en el cuarto trimestre, sin embargo de una revisión al Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el Ejercicio Fiscal del Año 2020 (https://www.coordinacionformatica.com.mx/Semov/Doc1008013226481553088FRACCION%2025A%20PRESUPUESTO%20EGRESOS%202020.pdf), no se advierte que se haya destinado algún recurso al SUJETO OBLIGADO, por concepto representación, viáticos, comidas, viajes, gasolina y peajes. 

No así del año 2021, ya que en al tercer trimestre si se localizó dos registros que ejerció un Gastos por concepto de viáticos y gastos de representación, como se observa a continuación:
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Por consiguiente, en cuanto el pronunciamiento del SUJETO OBLIGADO, de los año 2020, 2021 primer, segundo y cuarto trimestre y en el año 2022, se traduce como un hecho negativo y ante un hecho negativo debe decirse que el Pleno de este Órgano Garante ha sostenido que resulta innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resultando aplicable la siguiente tesis:
“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.

Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.” (Sic)
Colmado con ello el derecho de acceso a la información pública del particular, ya que el área del SUJETO OBLIGADO, que se pronunció fue Subdirección Finanzas que en términos del Manual General de Organización de la Secretaría de Movilidad, tiene las siguientes atribuciones:
22000002000100S 
SUBDIRECCIÓN DE FINANZAS OBJETIVO: Organizar, aprobar y controlar las acciones que en materia presupuestal coadyuven con el cumplimiento de los objetivos institucionales y que incidan en el ejercicio eficiente y transparente de los recursos autorizados a la Secretaría de Movilidad, de acuerdo con la normatividad aplicable. 
FUNCIONES: 
-Vigilar y controlar que los recursos presupuestales, así como los bienes y valores de la Secretaría, se manejen en forma adecuada y racional. -Coordinar la integración del anteproyecto anual de presupuesto de egresos en colaboración con las unidades administrativas y la Unidad de Información, Planeación Programación y Evaluación de la Secretaría, de conformidad con los lineamientos establecidos por la Secretaría de Finanzas, para someterlo a la revisión del o la Titular de la Coordinación Administrativa y remitirlo a la instancia normativa. 
-Supervisar y controlar el ejercicio del presupuesto autorizado a la Secretaría, de conformidad con la normatividad, sistemas, procedimientos y disposiciones establecidas por la Secretaría de Finanzas. 
-Coordinar la integración mensual del avance financiero presupuestal y contable, para la revisión de él o la Titular de la Coordinación Administrativa, para su envió a la instancia correspondiente y dar así cumplimiento a la normatividad establecida. 
-Informar permanentemente a él o la Titular de la Coordinación Administrativa sobre la situación financiera y el ejercicio de los recursos para la oportuna toma de decisiones en la ejecución del presupuesto autorizado. 
-Validar la suficiencia presupuestal de los capítulos 1000 “Servicios Personales”, 2000 “Materiales y Suministros”, 3000 “Servicios Generales”, 4000 “Subsidios por carga fiscal” y 5000 “Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles”; a efecto de atender las solicitudes formuladas por las Subdirecciones de la Coordinación Administrativa, verificando que los montos correspondan a los autorizados por capítulo de gasto y que se encuentre debidamente soportados. 
-Supervisar, administrar y tramitar el ejercicio del Fondo Fijo de Caja asignado a esta Secretaría, así como las conciliaciones bancarias correspondientes. 
-Gestionar la creación de las Cajas Chicas asignadas a las unidades administrativas de esta Secretaría en estricto apego a la normatividad. 
-Gestionar, tramitar y controlar las adecuaciones presupuestales, conforme a la normatividad establecida, ante la Secretaría de Finanzas. -Coordinar y tramitar la información financiera correspondiente a la Cuenta Pública, así como presentar las Conciliaciones de Cuenta Corriente de la Secretaría ante la Secretaría de Finanzas, de acuerdo con el calendario y la normatividad aplicable. 
-Coordinar, supervisar y ejecutar las acciones necesarias para atender los actos de entrega y recepción de las unidades administrativas de la Secretaría.
-Revisar, validar y tramitar la documentación comprobatoria de la Solicitud de Rembolso para el Fondo Fijo de Caja, Solicitudes de Pagos Diversos y Solicitudes de Gastos a Comprobar ante la Dirección General de Tesorería. 
-Coordinar, gestionar, analizar y controlar las modificaciones al presupuesto, como son las adecuaciones presupuestales, de conformidad con las disposiciones que establezca la Secretaría de Finanzas. 
-Supervisar el estado que guardan las obligaciones de transparencia de su competencia. 
Desarrollar las demás funciones inherentes al puesto, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y realizar aquellas que le encomienden sus superiores jerárquicos. 
Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.” (Sic)
Siendo el área competente para conocer de la información solicitada por el particular, colmando con ello el derecho de acceso a la información del particular.

Además, debe decirse que este Organismo Garante estima conveniente señalar que no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, ya que no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. Por analogía, sirve de apoyo a lo anterior el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Accesos a la Información y Protección de Datos, que a la letra establece lo siguiente:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”(Sic)

De lo anterior, este Órgano Resolutor en aras de tutelar el derecho de acceso a la información de los particulares, tiene la obligación de apegarse en todo momento a lo que dispone la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios garantizando los principios de imparcialidad y legalidad en el procedimiento de impugnación y resolución del recurso planteado.
En otro orden de ideas, respecto de la información faltante del año 2021, lo procedente es ordenar de nuevo una búsqueda exhaustiva y razonable de la información, ya que como se indicó se localizaron dos registros en donde se ejercieron Gastos por concepto de viáticos y gastos de representación, por parte de la Secretaría de Movilidad.

En ese sentido, los documentos en donde pudiera constar la información de manera enunciativa más no limitada serian, las facturas, pólizas de egresos o registros contables; de ahí que, es conveniente citar los artículos 342, 343, 344 y 345 del Código Financiero del Estado de México y Municipios disponen el sistema y las políticas que deben seguirse para llevar el registro contable y presupuestal de las operaciones financieras, en los siguientes términos:

“Artículo 342.- El registro contable del efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras, se realizará conforme al sistema y a las disposiciones que se aprueben en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental. 
…
Artículo 343.- El sistema de contabilidad debe diseñarse sobre base acumulativa total y operarse en forma que facilite la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos, egresos y, en general, que posibilite medir la eficacia del gasto público, y contener las medidas de control interno que permitan verificar el registro de la totalidad de las operaciones financieras. 
El sistema de contabilidad sobre base acumulativa total se sustentará en los postulados básicos y el marco conceptual de la contabilidad gubernamental. 
Artículo 344.- Las Dependencias, Entidades Públicas y unidades administrativas registrarán contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realicen, en el momento en que ocurran, con base en el sistema y políticas de registro establecidas, en el caso de los Municipios se hará por la Tesorería. 
Derogado. 
Todo registro contable y presupuestal deberá estar soportado con los documentos comprobatorios originales, los que deberán permanecer en custodia y conservación de las dependencias, entidades públicas y unidades administrativas que ejercieron el gasto, y a disposición del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y de los órganos de control interno, por un término de cinco años contados a partir del ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda, en el caso de los municipios se hará por la Tesorería. 
…
Artículo 345.- Las Dependencias, Entidades Públicas y unidades administrativas deberán conservar la documentación contable del año en curso y la de ejercicios anteriores cuyas cuentas públicas hayan sido revisadas y fiscalizadas por la Legislatura, la remitirán en un plazo que no excederá de seis meses al Archivo Contable Gubernamental. Tratándose de los comprobantes fiscales digitales, estos deberán estar agregados en forma electrónica en cada póliza de registro contable. 
El plazo señalado en el párrafo anterior, empezará a contar a partir de la publicación en el Periódico Oficial, del decreto correspondiente. “(Sic) 
De una interpretación sistemática de los artículos transcritos, se desprende primeramente que el registro contable del efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras se realizará conforme al sistema y a las disposiciones que se aprueben en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental y deberá estar soportado con los documentos comprobatorios originales.
En ese sentido, debe decirse que las facturas emitidas en favor de los proveedores, contratistas o prestadores de servicios, la cual se encuentra definida en el Glosario de Términos Hacendarios que emite el Instituto Hacendario del Estado de México, como:
“FACTURA
Es el documento fiscal que emite la persona física o moral para comprobar la venta o adquisición de un bien y/o servicio.” (Sic)
Luego entonces las facturas son comprobantes que amparan las erogaciones que se realizan con erario público tienen naturaleza pública pues, constituyen los medios idóneos de evidencia del gasto realizado con recursos públicos, de ahí que convenga precisar que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en su artículo 129 señala que los recursos económicos del Estado, de los Municipios, así como de los Organismos Autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez, para cumplir con los objetivos y programas a los que estén destinados. 
Al respecto, si bien es cierto que el Código Financiero del Estado de México y Municipios establece la obligación de los Municipios para llevar los registros contables y presupuestales; también lo es que, dicho ordenamiento jurídico no establece que debemos entender por registro contable y presupuestal; sin embargo, el “Glosario de Términos Administrativos”, emitido por el Instituto Nacional de Administración Pública, A.C. y el “Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública”, elaborado por el Grupo de Trabajo de Sistemas de Información Financiera, Contable y Presupuestal de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC) señalan las siguientes definiciones de las palabras registro contable y registro presupuestario: 
“REGISTRO CONTABLE 
Asiento que se realiza en los libros de contabilidad de las actividades relacionadas con el ingreso y egresos de un ente económico.” (Sic)
“REGISTRO PRESUPUESTARIO
Asiento contable de las erogaciones realizadas por las dependencias y entidades con relación a la asignación, modificación y ejercicio de los recursos presupuestarios que se les hayan autorizado.” (Sic)
Por otra parte, se establece que el sistema de contabilidad sobre base acumulativa total se sustentará en los principios de contabilidad gubernamental.
Igualmente, los preceptos legales citados señalan que los Sujetos Obligados deben contar con una unidad administrativa que registra contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realizan, en el momento en que ocurran, con base en el sistema y políticas de registro establecidas.
Correlativo a lo anterior, es preciso referir una definición de póliza contable, la cual, primeramente, no está definida en el Código Financiero del Estado de México y Municipios; no obstante, los ya mencionados Glosarios la definen como: 
“PÓLIZA CONTABLE
Documento en el cual se asientan en forma individual todas y cada una de las operaciones desarrolladas por una institución, así como la información necesaria para la identificación de dichas operaciones.” (sic)
Así, se advierte que la póliza contable constituye un registro contable y presupuestal con el que cuentan los Municipios para el registro de sus operaciones relacionadas con sus ingresos y egresos y se anexan los documentos o comprobantes que justifiquen las anotaciones y cantidades en ellas registradas, lo que permite la identificación plena de dichas operaciones.
En este sentido, existen diversos tipos de pólizas contables de acuerdo a las operaciones realizadas, dentro de las cuales, encontramos las llamadas pólizas de egresos, son aquellas en las cuales se anotan diariamente las operaciones que representan gastos, es decir, salidas de dinero para el SUJETO OBLIGADO, las que, además, deben encontrarse acompañadas de las documentales que sirven de soporte de dicho movimiento. 
De este modo, EL SUJETO OBLIGADO debe tener registro de la expedición de las pólizas de egresos; que le son requeridos a través del ejercicio del derecho fundamental de acceso a la información pública, ya que con tales documentales acredita y soporta el gasto realizado, es decir se hace del conocimiento de los particulares el uso y destino de los recursos públicos. 

De igual forma, es de suma importancia destacar que el penúltimo párrafo, del artículo 23 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece como deber de los sujetos obligados de hacer pública toda la información relativa a los montos y personas a quienes se entreguen recursos públicos, con la única finalidad de dar a conocer a la ciudadanía la forma, términos y montos en que se aplican los recursos públicos y con ello transparentar la forma, términos, causas y finalidad en la disposición de esos recursos; ya que este precepto legal que establece: 

“Artículo 23…

Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos…(Sic)”

En esta tesitura, se concluye que todos los datos en que consten gastos efectuados por el SUJETO OBLIGADO, es información pública; por ende, los pagos realizados mediante pólizas de egresos son públicas y susceptibles de ser entregados si son solicitados en ejercicio del derecho de acceso a la información pública. 

Como ya se mencionó anteriormente EL SUJETO OBLIGADO tiene la obligatoriedad de registrar contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realizan, en el momento en que ocurran. 

En consecuencia, podemos concluir que EL SUJETO OBLIGADO se encuentra en posibilidad de atender lo solicitado por el particular.

Razones por las cuales lo procedente es ordenar una nueva búsqueda de los documentos en donde consten los gastos de representación, viáticos, comidas, viajes, gasolina o peajes, ejercidos en el tercer trimestre del año dos mil veintiuno y en versión pública de ser procedente conforme a lo señalado en el considerando quinto del presente fallo. 



Quinto. Versión Pública. Para la entrega de la información, en razón de que el derecho de acceso a la información pública no es absoluto, sino que encuentra como excepciones que la información sobre la cual se peticiona el acceso, sea o contenga datos que deban ser clasificados en los términos que la misma Ley de la Materia señala, el Sujeto Obligado tendrá que hacer la elaboración de una versión pública de los documentos que vaya entregar para dar cumplimiento a esta resolución, a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE sin menoscabar el derecho a la protección de los datos personales de terceros.
Lo anterior, de conformidad a lo que señalan los artículos 3, fracciones IX, XX, XXXII, XLV; 6, 137 y 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, que se leen como sigue:
 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.”

“Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.”

“Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”

“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.” (Sic)

De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentren contenidos en los documentos a entregar por parte del SUJETO OBLIGADO para satisfacer el derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a lo que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México.

Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.

En ese contexto, la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, sino que ello deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 
“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…”(Sic)

Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.

Para lo cual, a su vez en el caso de información de carácter confidencial, se debe atender a lo que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, que se lee como sigue:

“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.”(Sic)

Es decir, el SUJETO OBLIGADO a través de su Comité de Transparencia, deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información de la parte solicitante.

Al respecto, se destaca que la versión pública que elabore el SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley; es decir, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya expuesto; así como con los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha dieciocho de noviembre del año dos mil veintidós, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que literalmente expresan:

“Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
…
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.
[…]
CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán establecer sus propios modelos o formatos para la elaboración de versiones públicas de documentos o expedientes, siempre y cuando cumplan lo establecido en los presentes Lineamientos, así como en las correspondientes Leyes Generales..
[…]
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.



Efectivamente, cuando se clasifica información como confidencial es importante someterlo al Comité de Transparencia, quien debe confirmar, modificar o revocar la clasificación.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante, por lo que el acuerdo respectivo, deberá hacerse del conocimiento de la RECURRENTE.

De este modo, como ha sido señalado en la presente resolución, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los servidores públicos.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III.R E S U E L V E:
Primero. Resultan FUNDADOS los motivos de inconformidad hechos valer por la RECURRENTE en el Recurso de Revisión 15494/INFOEM/IP/RR/2022, por lo que, en términos del considerando Cuarto de esta resolución, se MODIFICA la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

Segundo. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO a que, en términos del Considerando Cuarto y Quinto, previa búsqueda exhaustiva y razonable, haga entrega vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, de ser el caso en versión pública, del documento o documentos en donde conste la siguiente información:

· Los gastos de representación, viáticos, comidas, viajes, gasolina o peajes, ejercidos en el tercer trimestre del año dos mil veintiuno.

De ser procedente para la versión pública, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte Recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.


[bookmark: _heading=h.3znysh7]Tercero. Notifíquese, vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, la presente resolución para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios;  dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Cuarto. Notifíquese vía SAIMEX, a la parte RECURRENTE la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

Quinto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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INCONFORMIDAD" que: “La dependencia niega /a informacidn que es de interes de los ciudadanos.” (sic)
RAZONES-MOTIVOS
Por lo antes expuesto:

Es importante destacar que en ningiin momento se nego el derecho de acceso a la informacion del (la) hoy
recurrente, tomando en consideracion que desde el pronunciamiento emitido por esta Dependencia del Ejecutivo
Estatal, remiti¢ la informacién a cada uno de los puntos requeridos.

Para tal efecto, con la finalidad de atender el presente ocurso, la Coordinacién Administrativa y de Gestion
Documental, mediante oficio niimero 22000011000201S/0521/2022, inform lo siguiente:

“En relacion con la Solicitud de Informacion con Folio 00451/SMOV/IP/2022; y al Recurso de Revision con
Numero 15494/INFOEM/IP/RR/2022; me permito informar a usted que con de conformidad con el pérrafo
segundo del articulo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México
y Municipios establece que “Los sujetos obligados sélo proporcionaran la informacion publica que se les
requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligacion de proporcionar
informacidn no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante;
no estarén obligados a generarla, resumirla, efectuar calculos o practicar investigaciones”.

Al respecto, se ratifica que no se cuenta con registros o documentacion que acredite gjercicio de recurso
(erogacion) a cargo de la partida especifica “1593- Vidticos” del Manual Unico de Contabilidad
Gubernamental para las Dependencias y Entidades Plblicas del Gobierno y Municipios del Estado de México
2022(vigésima primera edicion), publicado en el periddico oficial “Gaceta del Gobierno” en fecha 07 de marzo
de 2022; para el C. Secretario de Movilidad, durante el periodo solicitado.”

Finalmente, se puede aseverar que las argumentaciones realizadas por el hoy recurrente para la interposicion del
presente ocurso, carecen de congruencia, resultando infundados los actos impugnados, lo que cobra fuerza con la
siguiente analogia publicada en el Semanario Judicial de la Federacion y su Gaceta, Novena Epoca, Tomo XXV,
enero de 2007, pagina 2121, Tribunales Colegiados de Circuito, tesis |.40.A. J/48; anuario Judicial de la Federacion
y su Gaceta, que a la letra sefiala:

“CONCEPTOS DE VIOLACION O AGRAVIOS. SON INOPERANTES CUANDO LOS ARGUMENTOS
EXPUESTOS POR EL QUEJOSO O EL RECURRENTE SON AMBIGUQS Y SUPERFICIALES. - Los actos
de autoridad y las sentencias estan investidos de una presuncion de validez que debe ser destruida. Por
tanto, cuando lo expuesto por la parte quejosa o el recurrente es ambiguo y superficial, en tanto que no
senala ni concreta algun razonamlento capaz de ser analizado, tal pretensmn de invalidez es inatendible, en
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Regsro: 001 G- 2021
Ejrcicio 2021

DURANTE EL PERIODO QUE SE REPORTA NO SE GENERG INFORMACION
Fecha de niio delperiodo que se informa - 01102021

Fecha de témino del periodo que se informa - 3/122021

Area(s) responsable(s) que generain), posee(n), publica(n) y 3ctualzan  nformacién
Deparamaris de Corvol Prsupuestl

Facha de sctualzacion 10012022 173240

Fecha de valdacion - 1012022 141845

Mot - Can funcamero 2 & nomstcad s an PerSoen Ofs ‘Gaset 5 Gotierns, nimero
30 publcada f seves 24 g eerode 2005, on o Acuerd pr o ue e Esabecenas Normas
cmisyatiaspars s Asgnaciny Uso s Bres  Seniosde a5 Dependenciasy Organimos
e o s e Esa. en u apaado Vi (DAP-054, DAP 435, DAPL038, DAP-037.
DAP.038, DAP 035 GAP.040, DAP.O41, DAP.042 DAP.043, DAP 044, DAP 045, DAP.048, DAP 047
Dee.0s

o e e i i s 51, Gasos s, 1 st cresis
i g s na 1 St o) O comormzad 3 Fresupuests 88 arecos aoraain s =
Secrataris de i para ol pariodo comprendido 3 cua imesye e 2021, 1052 tane presupueso
autrizadopara ' rezacién e sresos por et concapt, n o Casicador por Ol o gaso
it ) peross camorendts G auars fenecte 4 021 o cenvcor oL o2 5 mencos upenires
nohan ealzadosolicuds de igioo  gsto de i den el oo naconalparidas: 751 3752)
31 sxraneo (paicas 3701 y 3752 por o aus o se 1 reauendo ear aorzacones

Regsro 002 Ejricn 2021

Ejercicio - 2021
DURANTE EL PERIODO QUE SE REPORTA NO SE GENERG INFORMACION

Fecha de niio delperiodo que s informa - 01042021

Fecha de témino del periodo que se informa - 39032021

Area(s) responsable(s) que generain), posee(n), publica(n) y 3ctualzan  nformacién
Deparamarisde Corvol Prsugsestl

Facha de sctualzacion 03072021 04:4413

Fecha de validacion - 18072021 174751

Mo - Can funcamert 2 & nomsticed st an ParSoen Ofeis “Gaset 5 Gotierns, nimero
30 publada f ueves 24 da ebero e 2005, on o Acuerdo o o ue e Esabecen s Normas
dmisvaiias pars s Asgnaciny Uso s Bres  Seniosde s Dependenciasy Organimos
e o s e Esa. en u apaado Vi (DAP-054, DAP 435, DAPL038, DAP-037.
DAP.038, DAP 335 GAP.040, DAP.O41, DAP.042 DAP.043, DAP 044, DAP 045, DAP-08, DAP 047y
DAP.048],yconloque respect 13 partda presupueial 851, Gastos de Represedacn, 313 fecha atin
canceados custuier g eaconado oon st b e conbrmidd con o Presupuestode Eqesos
publeado en el penicoofcil Gaceta e Gobemo' ! ia 28 e anaro e 2021 conrlaién s o
Sutrizado 3 1a Secreari de Movldad para s pardo comprenddo al sequndo imeste e 221,10 52
v resupuesto consideradopar s ealizain oo egrsos por et concep, an o Clascador 3
Orjo el Gasto 2021

Durant ol proso comprndidodel sagundo imase s senvdores piblcos s mandos superiorss 1o ran
tealzado soiciudes e vdscosy gasios de v deno gl erioronacol (aridas: 751y 3752) 3
rariro (aridas: 751y 782).por o e 2052 hareqendo ralar atorizacions.

Regsro 003 Ejrcn 2021

Ejercicio - 2021
DURANTE EL PERIODO QUE SE REPORTA NO SE GENERG INFORMACION

Fecha de niio delperiodo que seinforma - 011912021

Fechia de ténmino del periodo que se informa 31032021

Area(s) responsable(s) que peneraie), posee(n), pubica(n) y 3tualzan  nformacién
Deparamaris de Corvol Prsupuesal

Facha de sctualzacion - 09042021 102338

Fecha de valdacion : 14042021 115220

Mot - Can funcamero 2 & nomstcad s an PerSoen Ofs ‘Gaset 5 Gt nimers
30 publcada f seves 24 g eerode 2005, on o Acuerd pr o ue e Esabecenas Normas
cmisyatiaspars s Asgnaciny Uso s Bres  Seniosde a5 Dependenciasy Organimos
e oo o Eeou Esa. en s apaado Vi (DAP-054, DAP 435, DAPL036, DAP.037.
DAP.035, DAP 333 GAP.040, DAP.O41, DAP.042 DAP.043, DAP 044, DAP.045,DAP-088, DAP 047y
DAP.048),yconloque rspect 1 partda presupuesial 851, Gastos de Represedacn, 313 fecha etin
canceadas cualier g aaconado oon et b e conbmidd con o Presupueso b2 Eqescs
publeado en el percicoofcil Gacta e Gobemo'ia 28 e anro e 2021, conrlaién a o
Sutrizados s Secraari d Moulldad para o arodo comprenddo l prmr rmestacoresgondiets 3
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/ TADO DE FRACCIONES

Gastos por concepto de viaticos y gastos de

representacion
FRACCION IX

Ejercicio 2020

Mostrando 1 al 1 de 1 registros

MOSTRAR TODO

Registro: 001 Ejericio : 2020

Ejercicio : 2020

DURANTE EL PERIODO QUE SE REPORTA NO SE GENERO INFORMACION :

Fecha de inicio del periodo que se informa : 0111012020

Fecha de término del periodo que se informa : 31/12/2020

Area(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y actualizan la informacion :
Departamento de Control Presupuestal

Fecha de actualizacion : 18/01/202117:46:59

Fecha de validacion : 18/01/2021 17:49:19

Nota : Con fundamento en Ia normatividad establecida en Periodico Oficial “Gaceta de Gobiemo’, nimero
39 publicada el jueves 24 de febrero de 2005, en el Acuerdo por el que se Establecen las Normas
Administrativas para la Asignacion y Uso de Bienes y Servicios de las Dependencias y Organismos
Auxiliares del Poder Ejecutivo Estatal, en su apartado Viaticos (DAP-034, DAP-035, DAP-036, DAP-037,
DAP-038, DAP-039, DAP-040, DAP-041, DAP-042, DAP-043, DAP-044, DAP-045, DAP-046, DAP-047 y
DAP-048).

(Con lo que respecta a la partida presupuestal 3851, Gastos de Representacion, a la fecha estan cancelados
cualquier gasto relacionado con este rubro). De conformidad al Presupuesto de Egresos autorizado a la
Secretaria de Movilidad para el periodo comprendido al cuarto trimestre correspondiente a los meses de
octubre a diciembre de 2020, no se tiene presupuesto autorizado para Ia realizacién de egresos por este
concepto, en el Clasificador por Objeto del gasto

Durante el periodo comprendido del cuarto trimestre de octubre a diciembre de 2020 los servidores publicos
de mandos superiores no han realizado solicitudes de viaticos y gastos de viaje dentro del territorio nacional
(partidas: 3751y 3752) y al extranjero (partidas: 3761 y 3762), por lo que no se ha requerido realizar
autorizaciones

Mostrando 1 al 1 de 1 registros

LISTADO DE FRACCIONES

oo Secretarc X

Gastos por concepto de
vidticos y gastos de
representacion
FRACCION IX

ULTIMA ACTUALIZACION

1810172021 17:46:59

RESPONSABLES DE LA
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ERENDIRA DOMINGUEZ GARCIA
SUBDIRECTORA.OR

VER OTRAS AREAS
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Gastos por concepto de
viaticos y gastos de
P representacion
Gastos por concepto de viaticos y gastos de FRACCION IX

representacion ULTIMA ACTUALIZACION
FRACCION IX
Ejercicio 2021 1812021120318

RESPONSABLES DE LA
FRACCION

Mostrando 1 al 2 de 2 registros

ERENDIRA DOMINGUEZ GARCIA
SUBDIRECTORA.OR

OCULTAR TODO

VER OTRAS AREAS

Registro: 001 Ejericio - 2021

Ejercicio : 2021

Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/07/2021

Fecha de término del periodo que se informa : 30/09/2021

Tipo de integrante del sujeto obligado : Servidor(a) publico(a)

Clave o nivel del puesto : 28.D

Denominacién del puest: IRECTOR

Denominacién del cargo : DIRECTOR DEL REGISTRO DE LICENCIAS Y OPERADORES
Area de adscripcion : Direccion del Registro de Licencias y Operadores

Nombre(s) : RICARDO
Primer apellido : CABRERA

Segundo apellido : CORREA

Tipo de gasto : Vidticos

Denominacién del encargo o comisién : "JORNADA DE SERVICIO 2021"

Tipo de viaje : Intemacional

Niimero de personas acompaantes : 0

Importe ejercido por el total de acompafiantes : 0.0

Pais origen : MEXICO

Estado origen : ESTADO DE MEXICO

Ciudad origen : MEXICO

Pais destino : ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

Estado destino : TEXAS

Ciudad destino : DALLAS

Motivo del encargo o comision : LA\/!SITA ES CON MOTIVO DE REALIZAR EXPEDICION DE
LICENCIAS POR PARTE DE LA DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO ESTATAL DEL TRANSPORTE Y
ATENCION A CONNACIONALES POR PARTE DE LA COORDINACION DE ASUNTOS
INTERNACIONALES EN TRAMITES Y/O SERVICIOS QUE SE BRINDAN

Fecha de salida del encargo o comision : 23/09/2021

Fecha de regreso del encargo o comision : 27/09/2021

Importe ejercido por el encargo o comisién (1) :

Ver detalles.
Importe total ejercido erogado : 19054.17
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Fecha de actualizacion : 18/11/2021 11:55:47
Fecha de validacion : 16/11/2021 13:38:22
Nota :

Registro: 002 Ejericio - 2021

Ejercicio : 2021

Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/07/2021

Fecha de término del periodo que se informa : 30/09/2021

Tipo de integrante del sujeto obligado : Servidor(a) piblico(a)

Clave o nivel del puesto : 28.D

Denominacion del puesto : DIRECTOR

Denominacion del cargo : DIRECTOR DEL REGISTRO DE LICENCIAS Y OPERADORES
Area de adscripcion : Direccion del Registro de Licencias y Operadores

Nombre(s) : RICARDO

Primer apellido : CABRERA

Segundo apellido : CORREA

Tipo de gasto : Vidticos

Denominacion del encargo o comisién : "JORNADA DE SERVICIO 2021"

Tipo de viaje : Interacional

Numero de personas acompafiantes : 0

Importe ejercido por el total de acompafiantes : 0.0

Pais origen : MEXICO

Estado origen : ESTADO DE MEXICO

Ciudad origen : MEXICO

Pais destino : ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

Estado destino : CALIFORNIA

Ciudad destino : LOS ANGELES

Motivo del encargo o comision : LAVISITAES CON MOTIVO DE REALIZAR EXPEDICION DE
LICENCIAS POR PARTE DE LA DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO ESTATAL DEL TRANSPORTE Y
ATENCION A CONNACIONALES POR PARTE DE LA COORDINACION DE ASUNTOS
INTERNACIONALES EN TRAMITES Y/O SERVICIOS QUE SE BRINDAN

Fecha de salida del encargo o comision : 30/09/2021

Fecha de regreso del encargo o comision : 04/10/2021

Importe ejercido por el encargo o comisién (1) :
Ver detalles.

Importe total ejercido erogado : 25174.84

Importe total de gastos no erogados : 0.0

Fecha de entrega del informe : 30/08/2021

Hipervinculo al informe de la comisién o encargo (Enlace externo):

hitps:/www. coordinacionformatica,com.my/Semov/Doc5305457488307013368)USTIFICACIONVIAJEUAEXP!

Hipervineulo a las facturas o comprobantes (1) :
Ver detalles.

Hipervinculo a normativa que regula los gastos por concepto de viaticos y gastos de
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GOBRO DEL
ESTADO DEMEXICO.

2022. Afio del Quincentenario de Toluca, Capital del Estado de México”.

B e, 15088

" BEGRETARIA DE MOVILIDAD

! P 2 4L Oficio No. 20704002A00000L/ 3692 /2022

o TiORA Toluca de Lerdo, México,
7 COORDINACION ADUINISTRATVA 10 de. junio de 2023

'Y DE GESTION DOCUMENTAL-TOLUGA

CC. COORDINADORES ADMINISTRATIVOS,
DIRECTORES DE ADMINISTRACION Y/G DELEGADOS
ADMINISTRATIVOS Y/O PUESTOS EQUIVALENTES,
TITULARES DE LAS UNIDADES DE INFORMACION,
PLANEACION Y EVALUACION EN LAS DEPENDENCIAS
DEL PODER EJECUTIVO

PRESENTE

Me permito comentar a usted que la informacién financiera, contable y
presupuestal del Sector Central del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de
México (Estados Financieros, Polizas, Auxiliares, Soporte Documental de los
Pagos) que sea solicitada por cualquier ente fiscalizador o cualquier otra instancia
para los fines de que se trate, deberé ser solicitada a esta Contaduria General
Gubernamental, para ser integrada a la informacién que generan especificamente

las unidades ejecutoras del gasto.

Sin otro particular de momento, reitero a usted las seguridades de mi atenta y

distinguida consideracion.

ATENTAMENTE

C.P.C. MARCO ANTONIO ESQUIVEL MARTINEZ

CONTADOR GENERAL GUBERNAMENTAL
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